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Texto vigente Propuesta Motivación Observaciones 
Capítulo II. De la consulta semestral 
para la adquisición de material 
 
Artículo 5 
Consulta a las áreas centrales del 
Instituto 
 

1. La Biblioteca del Instituto con la 
finalidad de mantener actualizado el 
acervo especializado con que cuenta, 
solicitará de manera semestral las 
sugerencias de material a adquirir a 
las áreas centrales del Instituto 
alineados a temas político 
electorales. 

2. De las propuestas presentadas por 
las áreas centrales del Instituto, la 
Biblioteca gestionará las 
adquisiciones para su incorporación 
al acervo, notificando a las áreas que 
propusieron, su disponibilidad en las 
instalaciones de la Biblioteca. 

Capítulo II. De la consulta anual para la 
adquisición de material 
 
Artículo 5 
Consulta a las áreas centrales del 
Instituto 
 

1. La Biblioteca del Instituto con la 
finalidad de mantener actualizado el 
acervo especializado con que cuenta, 
solicitará de manera anual las 
sugerencias de material a adquirir a 
las áreas centrales del Instituto. 

2. De las propuestas presentadas por 
las áreas centrales del Instituto, la 
Biblioteca gestionará las 
adquisiciones para su incorporación 
al acervo, materiales físicos o 
suscripciones digitales de acervos 
especializados, notificando a las 
áreas que propusieron, su 
disponibilidad. 

Dada la tendencia actual de proporcionar 
mediante medios electrónicos materiales 
útiles a los usuarios, se propone que la 
Biblioteca del Instituto realice la consulta 
anual de sugerencias a las áreas, a fin de 
adquirir, además de materiales físicos, 
suscripciones digitales de acervos 
especializados, mismos que cuentan con 
vigencias mínimas de un año. 

 

Artículo 15 
 
Procedimiento para el servicio de 
préstamo 
… 
2. Para toda consulta del acervo es 

indispensable que el solicitante llene 
una papeleta de control por cada 
material, anotando los datos que se 
requieran, debiendo de ser entregada 
al personal bibliotecario. 

Artículo 15 
 
Procedimiento para el servicio de 
préstamo 
… 

2. Para toda consulta del acervo es 
indispensable que el solicitante llene 
una papeleta de control impresa o 
digital por cada material, anotando 
los datos que se requieran, debiendo 
de ser entregada al personal 
bibliotecario. 

Se propone el registro de consultas del 
material en formato digital, dada la 
necesidad de reducir o eliminar el uso del 
papel. 

 

http://www.ine.mx/portal/site/ifev2/?src=logo
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Texto vigente Propuesta Motivación Observaciones 
Capítulo VI. Del servicio de reserva 
 
Artículo 22 Procedimiento de reserva 
 
1. Para obtener el servicio de reserva, 

los usuarios deberán llenar una 
papeleta por cada documento que 
deseen reservar, especificando todos 
los datos del material 
correspondiente. 

Capítulo VI. Del servicio de reserva 
 
Artículo 22 Procedimiento de reserva 
 

1. Para obtener el servicio de reserva, 
los usuarios deberán llenar una 
papeleta impresa o digital por cada 
documento que deseen reservar, 
especificando todos los datos del 
material correspondiente. 

Se propone el registro de reserva de 
material en formato digital, dada la 
necesidad de reducir o eliminar el uso del 
papel. 

 

Artículo 23 
 
Servicio de fotocopiado 
 
1. El servicio de fotocopiado es una 

concesión que hace el Instituto a los 
usuarios, con el propósito de evitar 
que los materiales salgan de la 
institución y consiste en proporcionar 
por medio del personal de la 
biblioteca hasta 20 fotocopias 
máximo por cada consulta de 
aquellos documentos que sean de su 
interés, siempre y cuando no se 
atente contra la protección jurídica de 
los derechos de autor. 
 

2. Los usuarios sólo podrán fotocopiar el 
material que se encuentre dentro de 
la Colección General, de Consulta, 
Oficial, Publicaciones Periódicas, 
Electrónica y del Archivo Vertical de 
la Biblioteca, con excepción de 

Artículo 23 
 
Servicio de fotocopiado o 
reproducción digital de material 
 
1. El servicio de fotocopiado o 

digitalización es una concesión que 
hace el Instituto a los usuarios, con el 
propósito de evitar que los materiales 
salgan de la institución. Consiste en 
proporcionar por medio del personal 
de la biblioteca hasta máximo 20 
fotocopias en papel o reproducción 
digital por cada consulta de aquellos 
documentos que sean de su interés, 
siempre y cuando no se atente contra 
la protección jurídica de los derechos 
de autor. 
 

2. Los usuarios sólo podrán fotocopiar o 
reproducir digitalmente el material 
que se encuentre dentro de la 
Colección General, de Consulta, 
Oficial, Publicaciones Periódicas, 

Se propone incluir la reproducción digital 
de material para beneficio de los usuarios, 
y la necesidad de reducir o eliminar el uso 
del papel. 

 

http://www.ine.mx/portal/site/ifev2/?src=logo
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Texto vigente Propuesta Motivación Observaciones 
aquellos que por su formato resulte 
delicada su reproducción.  

Electrónica y del Archivo Vertical de 
la Biblioteca, con excepción de 
aquellos que por su formato resulte 
delicada su reproducción. 

3. Tratándose de reproducción de 
material en formato digital, el usuario 
interesado deberá presentar el medio 
digital de almacenamiento, en el cual, 
el personal de la Biblioteca le 
proporcionará el material por un 
máximo de 20 cuartillas por usuario, 
a fin de no atentar contra los 
derechos de autor. 

Artículo 30 
 
Negativa para reintegrar el material 
 
1. Si vencidos los plazos previstos en el 

presente ordenamiento, el usuario 
interno omitiera reintegrar el material, 
reponerlo o cubrir el importe 
correspondiente, se tomarán las 
siguientes medidas: 

… 
d) Si agotados dichos 

requerimientos, el usuario 
continúa su conducta omisa, la 
Biblioteca del Instituto 
suspenderá los derechos del 
usuario y dará vista a la 
Contraloría General, con copia 
al usuario y a su superior 
jerárquico inmediato, para que 
proceda en los términos de la 

Artículo 30 
 
Negativa para reintegrar el material 
 
1. Si vencidos los plazos previstos en el 

presente ordenamiento, el usuario 
interno omitiera reintegrar el material, 
reponerlo o cubrir el importe 
correspondiente, se tomarán las 
siguientes medidas: 

… 
d) Si agotados dichos 

requerimientos, el usuario 
continúa su conducta omisa, la 
Biblioteca del Instituto 
suspenderá los derechos del 
usuario y dará vista al Órgano 
Interno de Control, con copia al 
usuario y a su superior 
jerárquico inmediato, para que 
proceda en los términos de la 

Actualización de la denominación del 
Órgano Interno de Control. 
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Texto vigente Propuesta Motivación Observaciones 
Ley General de 
Responsabilidades 
Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

Ley General de 
Responsabilidades 
Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

Artículo 33 
 
Donación de material 
 

1. La Biblioteca del Instituto, podrá 
recibir en donación, aquellos 
materiales que por su perfil de 
especialización y temática, resulten 
relevantes y susceptibles de 
incorporarse al acervo. 
 

2. El material ofrecido en donación 
deberá cumplir con lo siguiente: 

… 
c). Estar en formatos vigentes, 

evitando en todo momento la 
donación de material en formato 
análogo y/o magnético. 

Artículo 33 
 
Donación de material 
 
1. La Biblioteca del Instituto podrá 

recibir en donación, aquellos 
materiales que, por su perfil de 
especialización y temática, resulten 
relevantes y susceptibles de 
incorporarse al acervo. 
 

2. El material ofrecido en donación 
deberá cumplir con lo siguiente: 

… 
c). Estar en formatos vigentes y/o 

análogo o magnético. 

Se propone no excluir la donación de 
material en formato análogo y/o 
magnético, dada la relevancia histórica 
que pudieran tener algunas piezas de 
información. 
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